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COLEGIO OFICIAL DE AGENTES

COMERCIALES DE ZARAGOZA Y

                PROVINCIA


Urbanización Parque Roma BL.C local 14

  50010-ZARAGOZA.  Ap. Correos 3065

  Tfnos. 976 531800  976  531908   Fax  976 532109

   e_mail:agencoza@infonegocio.com

OTRAS NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

BAJA EN EL COLEGIO

Para causar  BAJA en el Colegio deberán de reunirse las siguientes condiciones:

a) Presentar escrito solicitando la Baja en el Colegio.

b) Devolver el Carnet de Agente Comercial Colegiado.

c) Dado que la Colegiación es obligatoria de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 3595/1977 de 30 de Diciembre (B.O.E. de 13 de Febrero de 1978) en su Artículo primero, la Ley de Colegios Profesionales de 1979, constitución Española y Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, deberá presentarse la copia de Baja en Licencia Fiscal si se posee, y en todo caso no se podrá ejercer la Profesión a partir de la fecha de Baja en el Colegio.

d) Para realizarse la devolución del Importe de Garantía de 60,10 Euros será imprescindible presentar el recibo físico, si no ha habido incidencias.

IMPAGO DE CUOTAS

1) No podrá accederse a ningún servicio Colegial si no se está al corriente en el pago de las Cuotas sin causa justificada.

2) Las cuotas pendientes de pago podrán reclamarse por vía de apremio- Judicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del Real – Decreto 3595/1977.

3) No obstante el Colegio podrá determinar por  EDICTO la Baja en el Colegio de aquellos Colegiados que incumplan estos u otros preceptos de obligatorio cumplimiento insertado en el B.O.P y comunicado a las diferentes Asociaciones Empresarias de España y  CEE, así como al Ministerio de Hacienda, quedando incapacitado para ejercer la Profesión.

LA SOLICITUD DE ALTA  QUEDA SUPEDITADA A SU APROBACIÓN POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTE COLEGIO.

Recibí copia del ejemplar










